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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/Notif.99.323
9 de julio de 1999

(99-2853)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  BÉLGICA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):  Bélgica

2. Organismo responsable:  Ministerio de Salud Pública y Medio Ambiente
Ciudad Administrativa del Estado
Quartier Vésale
Boulevard Pachéco 19/5
B-1010 Bruselas

Teléfono:  +32 2 210 63 58

Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones
sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:  
        

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Los medicamentos que contengan como mínimo la asociación entre
uno de los siguientes analgésicos:

-  paracetamol,
-  ácido acetilsolicílico,
-  un derivado de la pirazolona,
-  ibuprofeno,
y ácido ascórbico como principio activo.

Los medicamentos que contengan como mínimo uno de los analgésicos enumerados
precedentemente y una dosis por unidad de toma de codeína inferior al equivalente de una
dosis de 30 mg de fosfato de codeína, con la excepción prevista de los medicamentos
registrados para uso exclusivamente pediátrico.

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Orden Ministerial
para la reglamentación de la expedición de medicamentos para uso humano que contengan
ciertas asociaciones a base de analgésicos.

6. Descripción del contenido:  La expedición de los medicamentos mencionados en el
punto 4 se suspende durante un período de un año.          
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7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:

El uso no controlado de medicamentos que contengan ciertas asociaciones a base de
analgésicos es susceptible de provocar efectos indeseables graves.  La asociación de
sustancias como el ácido ascórbico a un analgésico no tiene efectos terapéuticos
suficientemente establecidos.

8. Documentos pertinentes:           

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } 60 días

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:           

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:  CIBELNOR


